RES. 236/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0005786, Ent. N° 41/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA),  relacionadas con la ampliación del Llamado N°3/2017 “Adquisición de Tickets de Alimentación para el INDA”; 
RESULTANDO: 1) que el Llamado Nº3/2017, fue adjudicado por Resolución de UCA dictada el 1° de setiembre de 2017, a la firma Luncheon Tickets S.A., por un monto de hasta $4:119.823,35; 
 2) que este Tribunal, por resolución N° 3324/17 de 27 de setiembre de 2017 cometió al Contador Delegado en el INDA la intervención del mencionado gasto;
 3) que de acuerdo con la solicitud realizada por el INDA el 23 de noviembre de 2017 se amplía el llamado en un 70% en el ítem ”Tickets de Alimentación – planchas de $750”,  recabándose la conformidad de la firma adjudicataria;

 4) que se adjunta Resolución Nº149/017 de UCA de fecha 20 de diciembre de 2017, ampliando la adjudicación del Llamado N°3/2017 según detalle de anexos I y II adjuntos, a favor de Luncheon Tickets S.A. por un monto total de $405.037,50;

 5) que se publicó la ampliación del llamado en la página web de UCA;
CONSIDERANDO: que la ampliación se ajusta a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese al Contador Delegado en el INDA la intervención del gasto correspondiente a la ampliación del Llamado Nº 3/2017, a favor de la adjudicataria Luncheon Tickets S.A., por la suma total de $ 405.037,50, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente. 

2)  Cométese asimismo, al Contador Delegado  la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios). 

3)  Comuníquese al Contador Delegado; y 

4)  Devuélvase.
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